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d nerale dd aliculo lll del Titulo Prelimins. de la Loy de Serv¡c¡o Civil remarca que bdo aclo relaüvo a¡ sistema del serv¡cio cjv¡l

:.|!_9i:q:!i!{9?d tl.*ypuestal, 
elcumpllmiento de lai regtas fiscares, ra sosleni¡ii¡oio ¿e lái ñnanzas ¿er Estado, asÍcomo a esrar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I¡|UNICIPAL N" 237.2023.G[I.MDCC

::Egd_T,ir"1¡1l1y":ujetos 
a r€sponsabl¡dad-civir, penar y administraiiva d"lir't;i;;;;l; E;il; iñj;;ffi;;,|.;ü;JJl ,lültrli jiaclos admin¡straoón no sd| efcacesi

Cero Colorado, 12 de abrilde 2023

vtsTos:

El Memorándum N' 10'2023-GAF-[4DCC, el lnfoflne N' 0432-2023-[¡DCC-GAF-SGGTH-ESP"ABG, et proveido N. 1047-2023-[¡DCC-
GAF'SGGTH, el lnforme N" 174-2023-GAF-MDCC, Inlorme N" 220"2023-I\,1DCC/GPPR, et Informe Legat N. 141-2023-SGALA-GAJ-|V0CC, la
ca(a N' 145-2023€AF-M0CC, el escrito de descargo de Maria Amel calderón carpio, Trámite 23032¡[423b, et prove¡do N. 3576-2023-GAF-
It4DCC, Infome Legal N' 214-2023-GAJ.trtDCCj y,

COI{SIOERANDO:

Que, ei arliculo 194" de la constitución Políl¡ca del Estado estatuye que las municipal¡dades provinciales y dislr¡tales son los órganos
de.gobierno localqu€ gozan de autonomia política, emnómica y adminislrativá en bs asuntos desu competencia;aulonomia q* rarn ur ,rtirrolldel,fílulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades -'Ley N' 27972, radica en la facuttad de ejircer actos oe gooi;r;g, aiñinirirrriuo, y
de admin¡slración, con sujeción al ordenamiento iurfdico:

Que, elslb numeral 1 1 del numefal lV delTítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)precisa que e¡procedimiento administrativo s€ sr.rst€nla fundamenlalmente en elirrtncipio oe tegatioao, porelcuat las autorid;dea uJr¡nÉt arasdeben acluat con respelo a la constitución, la ley y alderecho, dentro de ¡as facuitadei que b Átén atribuidas y de scuerdo con tos tinei para tosque ¡es fuemn confeddos;

Que, €l numerat 202.1 del articulo 202,de la LPAG establece qu€ en flalquiera de tos casos enumerados en el articulo 10, puede
declaraBe de ofcio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayán queoaoo firÁes, siempre que agravien et interés p¡r¡lóá óii,sion"nder€chos fundamontales; asimismo en su articulo 213€sbblece que esta'nuriaiao soro pueoe ser oecrarada por el funcionario ierárquim supenor
al que expidló el acto que se invalida, prescribiendo taltacuttao en ol ptazo oe Ñii.-nit, o.ror qrr rrayan quedado consenlidos;

Que, artículo v del ritulo Preliminar dol cód¡go cjvildelemina que es nulo el acto jurídico contrario a las leyes qus inleresan al ordenpúblico o a las buenas costumbres;

Qu6' elltaladista l\¡arcial Rubio co-rfea1 expresa que se eÍlionde por orden público alconjunto d€ normas juridicas que el Estadocons¡dera de cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escspar ni la conducta de los órgános oel estaao, ái ta oá Ioi p"rri.u¡","r,para l0 cualelEsrado mmpromele sus atribüciones ooercirivas y coactivas, da ser necesado recunir a eiras;

Que, el sub numeral 1 del nuneral 2 1, dei articulo 2 del D€creto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de pr€supuesto públim subraya q uead¡cionalmenle a los principios ds la Adrninisb¡cion F¡nanciera del s€ctof púoiío y ros cá detecrro eúb co, Bt sisr;a ñ;;¡o; J" p,..ri,rurto
P¡-blico-se r8e¡or el pínc'pio ds squi$brio pr€suptostaio que gohibe a las entidad* apobar gastos s¡n que sstos cuente¡ con el presupuesto
corespondienle; ¡n €se sent¡do, el trofesor d€ Der€dlo Administraüvo de ta Pontificia uni'¡ersioai ca,i¡ica üt p"¡, c;;;óh". ¿;iñ;;: *r.que por el princ¡pio de equil¡bío presupuestaio se prohib€ inctuk autorizac¡ones oelato iin er tnanciamienlo coresoondiente:

oue' el num€{a|34.2 dei articulo 34 delDecrelo Leghlativo delsistema Nacionalde Presupu€sto púbtico eíge que tas disposicioneslegales y reglamentar¡as, ¡os actos adminisfativos y de adminis¡ración, los cont 
"toi 

yro ónvenim ciomo cualquier acluac¡ón de las Entidades,que.generen gasto deb€n supoditarse, de forma estr¡cta, a los crédilos presupuestarios autodzados, quedando pronioioo que oictroi actos

Tl1':l:li:T*,Tq : T{¡]* piorryfgT mayores o adic¡onabs ; Ios ixrauár¿L en |c presupuesros, bajo sanción de nutidad oe ra

Que, el literal a)delart¡culo 6 de la Ley Marco def Empleo Públ¡co del¡nea como requ¡sito de acceso al empleo público, la ex¡stencra 0eun.pu€sto de trabajo presupuestado en €l cuadrc de Asignacón de Personal- cAP y en eLPresupuesto Analltico de personal- pApi asim¡smo, elarticulo 9dela misma noma enunc¡a que la inobservanciá de las normas de acceso Julnera elinterás generale impide laexistencia de una relaciónválida. siendo nulo de p¡e¡o derecho el acto adminstrativo que las contavenga,

Que' el numeral 4 2 del articulo 4 del Decreto Legislativo que regula el rég¡men especrat de contratación administrativa de servrcros
formula quees requ¡sito para la celebrac¡ón delcontrato adminisfativo ¿e se;ic¡os la e;istencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por
la Oiicina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesl

r*il""?#t,iJi:3g,'r:B:1f,'tii,fftf"X..ütl¡lli;Jililtff,iltit!,i[:iiitllilltjli:ffiíf:?:g*:il:Jilf,if;:t?;,}.3]. 
,
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Que, a través dellt¡emorándum N" 10-2023-GAF-[¡DCC elGerente de Administración y Finanzas sol¡cita alsub cerent€de Gestión de

falenlo Humano ¡nforme técnico detallado del personal adminiskatjvo CAS a plazo ¡ndeteminado;

oue, con Informe N" 04]2-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub cerencia de Gest¡ón dellalenlo Humano da
cuenta' enlre otros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) fi/aria Ar¡el Calderón Carpio se encuenfa pr€visla en el Cuadro de
As¡gnación de Personar, asicomo especiicada en e[anuar de organización y Funciones de ra enÍdád:

oue, a través del lnfome N' 174-2023-GAF-MDCC el Gerente de Adminislración y Finanzas solic¡la al Gerenle de planiticación,
Pfesupu€sto y Rac¡onalizac¡ón inlorm€ si al momenio de la conlratación del (de la) s6rvido(a) público(a) l\¡aria Amet Catderón Carpio contaba con
previsjón presupueslal de manera indeteírinada;

oue' con Infome N" 220'2023-MDCC/GPPR el Gerente de Plan¡ñcación, Pfesupuesto y Racionatización articuta que la dispon¡bit¡dad
pr€supuestal que otoruó para la plaza mateda de análisis sólo fu€ por un pedodo determinado - dé matzo a diciembre de 2Ol9-, no autorizando
prev¡sión presupueslal de manera indefnida pára ejercicios futuros, agr€gando que posteriorm€nte no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión delTalento ¡tumano para asignar una previsión pfuipueslalque garant¡ce la contratación del(de Ia)servijo(a) público(a)
María Amel Calderón Carpio a plazo indeterminadoa

, .9f' mediante lnfome Legal N" 141-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub cerente de Asuntos Legales Adminisfativos, evaluaso os

i:l"jjl::,:lf9t-JfT,:mba exlresa,.que existirla un aparente vic¡o d6 nulidad del acto admin¡strativo qu6 reconoc€ ta vincutación a ptazo

11T':1j!9.9?(!" j:1,*rvrdo(a) públ¡co(a) antes m¿ncionado(a), col¡g¡endo €n ese seniido que debe notrcarse a dste(ésta), con tos actuados

:0r:s991t0elT' a etec1o que se proñunci€ y ejsr¿a su derecho de defensa sobre lo advert¡do, de acuerdo on lo decretado en el artículo 213 del
rexo Unco Umonado de ta Ley det pfocedimiento Administrativo Gensral;

Que, a través de la Carta N" 145-2023-GAF-MDCC so notifica 6n fecha 17 de mano del2023 al (á la)servido(a) púbtico(a) Maria Amel
caldeón carp¡o lo€ presuntos vicios ds nülidad del ácto admin¡slrativo qu€ reconoce sJ vinculación a plazo inoáenninaoo ol4o eiiüii.un úoo"r
del Decreto Legislativo N" 1057, otorgándore un prazo do cinco (5)dias hábires paralue ejeza su defénsa a@rde a reyj

. . ^ . , 
A.ut'^d .:tt9 de descaQo, s¡gnado con Tfámitg 2303211!1235, pres€ntado el 21 de mazo del 2023, et(ta) servido(a) púb¡ico(a) l¡adaAmefcaldeón carfio a¡Ea que su contratacón se realizó en base a lo ieterminado en et concurso cAs, a¿eri¿!, conrraü alminislávo de

servicios es indelom¡n¡do por lo que no cabe posibilidad de desv¡rtuar.su valide¿ por parle de ¡a i¡stanc¡a adm¡nistrativa supedor, siendo asr que
no ex¡ste causalde nut¡dad dei clntrato administativo de s€$,/¡c¡os que lo v¡ncula ón fá lnfi¿.0;

Que, eraminando los d€scargos efe€ülados y valuando la noÍnatjvidad aplicable al caso e0 coflcrelo, la Gerencia de Asesoría Juridrca
de la Entidad en s!-lnforme Legal N' i ¿zon-o¡¡-úocc, ¿r tr.¡. siJ áiiii ii zóá3', irae a co¡ac¡on la sentenc¡a vjncutanle recatda en erExpedienle N' 05057-2013-PMc donde se menciona que:ion elementos esenciateslaiá ta existencia oe una rgacion la¡óiaivii¡¿a poiiiurpo
indefinido con elEsfado, que elaccionante no Eólo ¡ngrde a b adminislración púbticJÁeciante concurso púu¡co de méritos, sino lambién que taplaza clncursada además de eslar presupu€stada y vácante, sea de dwacó náetemrnJa, manitgstando asimismo que, lo áprntá¿o co¡ia tue,za

::lÍ :lTji':li,Eilf -!.::rff:gjT- g l"supuesb Anatitico depersonat, en J que se senaa que ésre, como docrmenro de sesriór
H'J:X|fl jTT-"] 

-T.uo 
que.rspreseoE contar con una d€lerminada cantidad de daza6, vacantes u oqipadas, en tos cargos ident¡ticados en etu^r o UAF Provslona oe-la enMa{t; por lo qu€,.dob€ €ntendefse por plaza presupugstada, mmo lo refere la Direcliva N" 0d05-2021-EF/53.0I , al

cargao{ontemplado en €l cAP o cAP Pro/is¡onsl que o.renta con ciédiio preiupuátart Jn'ei pr*supu"sto insütucionat, y que se refeja en el pAp

Que, la G€r€ncía de AsesoÍa Juridica delinea. tamb¡én que para que un trabaiador suj€to al régimen especial de conkatac¡ón
admin¡strativa de servicios sea ds plazo ¡ndetominado, es indispensable que ésre rráya supenoo'un concirÁo púbdo p; ;ía p¡a.a;;;p;Eoa
vacante c$ carácter pemanente, a0rsgando que, lá plaza @ncursada se encuenlie dentro del cuadro ¿e *qlnaci¿n oe ieinonii¡, ir! 

"r 
p.ml

exig¡do r€sponda a lo Gl€rm¡nado en 6lManual de Organización y Funciones de la entidad.

. oue, as¡mismo, alade quo la Autofidad Nac¡onal del sefvicio civif en el Inbrme fé(rrioo N. 003g7-2023-sERVlR,GpGSc, demarcaque para la conlrataqih en ellégimen especial de contratacón admin¡strativa de servicios, las entidsdes aeoen cumptir con tas etapai Áintmasque establece el Reglam€nto del Decreio Leoislat¡vo N' f057. Para el caso del acceso a tiempo ¡ndelenninado bajo este régimen, roi postutanres
deberán som€terseá_cdicursÓ nrihti¡¡ dra;.raÁñ, ,,ñ. ó,,¡¡,.^iÁñ ,{^ -deberan somg9:ssfcoícurso público que contenga una evduación de conocimjenlos técniós a Íaués del 

"*;;;rÁ1oüi.nlu,?ll l*,de lo gprrcáIo por er Tribunar consttucionar en raientencia prorrumpida en 
"i 

eip"¿LnL ñ; ooor¡-zozr-plnc.
t , Que, fnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Enl¡dad, subsumiendo lo ptanteado at caso en exam€n se tie¡e que la plaza
ocupada por el(la) tantas veces nombrado serv¡dor(a) públió(a) carece de presupuesto, toda vez, que et crédito presupuesiirrotoidoo * ,,oportunidad únicamente era para la contratación de personal dei rq¡imen laüoratdet Decreto Legistaiivo N. 10s7 ¿n et;je;¡;io p"iri,r"ita ¿.i
año 2019, m"s no de manera indefnida, como lo suilenta el Gerené de Planincación, Éiesupuesto y Racional¡zacón en;l Infon;e ¡"'zzd-zozs-MocciGPPR; consecuenternente, la contratación a plazo indelenninado de(de iaiserui¡rt.j p,i¡lcótal l,¡aría Ametcatderón carpio careceria devalidez legal, deb¡éndose dec¡arar su nu¡idad de oficio por vulnerar normas presupuestales, máx¡me iiiie autos seoenotá que;ririt;; i;g,rropor concurso pú¡lico de mérito que haya tenido una evaluación de mnocimiento; técnicos, exigencia de inelud¡ble cumplimiento pirá acce¿er aiemp. ¡ndeterminadoen errql¡men raborar especiar de conkatación adm¡n¡strativa de servicios.

, . , - O!re,.1 qerinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) púbtico(a) como contratado{a) a ptazo indeterm¡nado
bajo el, Decreto l€gislativo que regula el rqrimen especialde contratación admi;itrat¡va ¿;;eMcios no sólo contraviene ía¡oflfñdster¡¿a¿ffiffi:;:ü,:il:;.';il?#i,i,JtrlTffiiffi:5i:iffi,Iálfl:ffi,#1iffi::'",f..rTfr:l,il.,ifl,iffir"Jilü#s-i 

fllq3
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'.,.,i.''"' -d¿óici¡"dl'í 
so¡re la identificación de los confatos CAS indelerminados y delerminados a parl¡r dB ta Seni€ncia det Tribunat constitucionaly su

Auto emilido respecto del pedido de aclalación, en el que dictamina que para inierpretar la naluraleza ds los contalos administral¡vos -a plazo
indeterminado o determinado-, las entidades deben considenr los cdterios señaládos en los numerales 2.10 a 2.11 y 2j8 a 2.21 del lúome
Técnico N' 01479'2022-SERVIRCPGSC, lnfome de carácter vinculante que da paso a que las ofcinas de recutsos humanos de los lres niveles
de gobiemo -n acion al, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen elcarácler indeten¡inado y que sólo de cumplirse con dicha co¡dición
generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del lnforme Técnico N" 002292-2022-5ERVIRCPGSC.

Que, esta siluación no ssda en elpresenle caso, tas evidenciarse de lo actuado que la Sub Gsrencia de Geslión delTalenlo Humaflo
no ha practicado aclo de €valuación pr6v¡a que permita idenlifcar la naturaleza del co¡trato CAS -a plazo indel€rminado o determinado- de¡{de la)
servido(a) púb¡ico(a) antedicho(a), lo quecausa la nulidad de pl€no derecho de la addonda de contrato administrativo de seruicios obranle en autos:
en ese senlido, alañe enfatjzar que la trasgresión de las normas de acceso alssvicio civil (empleo público) impid€ la ex¡stencia de una relación
laboral vá¡ida y acarrean la nulidad del vinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofióio sólo puede ser dgclarada por elflncionario jerárquico superior alque expidió el acto que se invalida,
coíesponde a ésta Gerencia l\.'lun¡c¡pal, €n riÉrito a lo reglado en el numeral 202.2 del adiculo 202 de la LPAG, em¡ür la rcspectiva r€sofucton;
disponiendo, entre olros, qus ante fas actuaciones praclicadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para
la tramitación del proc€dimiento adminislrativo sub examin€, se femita mpia de los actuados a la Secrelala fécn¡ca de apoyo a las aulo dades del
procedimiento administalivo discipl¡nario, a efecto que determine a los rosponsables y responsabilidades ¡ncüÍidas por éslos, como lo prevé el
num€ral 11.3 delarliculo 11 de la LPAG;

Qu6, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica d€ Municipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Procedimiento Admin¡stralivo Goneral - Ley N' 27444, Reglamento d€ organizac¡ón y Funcion€s (RoF) y el Nlanual de Organiza€ión y
Func¡ones (MoF), sstos dos últimos ¡nstum$tos ds la Mun¡c¡palidad D¡sfital de Ceno Colorado,

SE RESUELVE:

ARffCUro PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO del acto adminisfat¡vo co0ten¡do en ta addenda de prórrooa a¡ co¡trato
Adminisfativo de Seryicios N" 058-2019-[¡ DCC, suscrih el2 de agosto dal 2021, que modifca ol plazo delcontrato cetebrado con el(la) servrdo(a)
público(a) Maria Amel Calderón Carpio a uno ¡ndel€nninado en el r4imen espec¡al láboral del Deceto Leg¡sl¿üvo N' 1057, como Especiatista en
Procesos y Confalac¡ones d€ la Sub Gerenc¡a ds Logisüca y Abastecimientos de la Gerencia de Adminisfación y Finanzas de la Municipal¡dad
Distrital de Ceno Colorado, y, demás actos adm¡n¡sfalivos poloriores, por las consideracion€s expuestas sn la Dr€sente resolución.

ARIÍCULo SEGUIIDO.- RETROTMER los actuados a la etapa de emisión de la addenda de Próroga al Contrato Administrativo de
Servicios N' 058-2019-MDCC del 2 de agosto del 2021, acords con lo estatuiro en el numeral 12.13 det adicuto It de la LPAG.

ARTICUL0 TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Ger€ncia de Gestión delTalento Humano proceds conforme corresoonda, observa¡oo El
marco normalivo aDl¡cable al caso.

ARIÍCUIo CUARÍO- OISPONER qu6 la Sub G€roncia dé G€süón dsl Talonto Huma¡o rcmila colia fedateada de tos actuados a ta
Secretaría Técnica de apoyo a las autoridad€€ d€l proc€dimiento adm¡nisÍatjvo disciplinario a fn que det€rmin€ a tos responsables y
responsabilidadss ¡narridas por esto6 dt la €misión del aclo ¡nvdido.

ARTÍCULo qJ[¡TO.- oAR por AGOTADA LA vfA ADMINISTRAÍIVA en lo con€ern¡ente a ta dedaración de la nutidad de oficío. como
l0 norma en ol literal d d€l numeral218.2 d€l arlicuto 218 de la Ley det procodimienlo Administrativo G€neral.

ARI|CI LO SqtO.- r8€olución al(a la) adminhÍado{a) Maria AmelCalderón Carpio.

REOIS'RESE,

3 La deaiaración de nulidad lsndrá efeclo declaralivo y retroactivo a la fecha delacto, salvo derechG adqli¡idos dé bu6na fe po¡ terceros
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